
G4l Munic¡palidadI#! óe
t\lJ7r San lsidro

''Año de la Integración Nacional y el Rc.conocimicnto dc Nuest¡a Diversidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA ¡" O ? 2

Sanlsidro, ?IfLu'¿ut¿

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 055 de fecha
03 de enero de 2011 se designó al señor VICTOR ARANA HURTADO en el cargo
de confianza de Gerente de Desanollo Social de la Municipalidad de San ls¡dro;

Que, es necesario emitir el acto administrativo mediante
el que se deje sin efecto la citada des¡gnación;

De conform¡dad con el numeral 6 del artículo 20o de la
Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

RESUELVE:

/c3:f \\,desiqnaciónderseñoru,ffi*-ooñtt-"i^TS"lf :i:"6i'l j""5tff XJ:
{l ffiti) ceráte de Desanotto Social de la Munic¡pal¡dad de San lsidro, dándosele las

\W-p\ sttcias por los serv¡cios prestados'

Artículo 2o.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía
N' 055 de fecha 03 de enero de 2011.

Artículo 3o.- Encargar el cumplimiento de la presente
resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

REGiSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

ANTELLA SALAVERRY
ALCALDE


